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Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:  11001-33-31-010-2010-00179-00 

DEMANDANTE:   JUAN MANUEL VALCÁRCEL TORRES 

DEMANDADOS:         MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA  

    INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

    COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN – LIQUIDADA 

VINCULADAS:  AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN – LIQUIDADA 

    N.T.C. NACIONAL DE TELEVISIÓN Y  

    COMUNICACIONES N.T.C. S.A. 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR   

 
1.- Atendiendo la renuncia presentada por el señor Juez José Vicente Cifuentes Salazar, 

se deberá proceder a reprogramar la fecha de la audiencia de recepción de interrogatorio 

de parte al actor popular y la declaración del señor Daniel Coronell dentro de la presente 

acción, la cual se realizará el MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a.m.). Por la Secretaría del 

Juzgado, se les informará a las partes el link por el cual se realizará la citada audiencia. 

 

Valga precisar, además, que para la fecha en la que se encuentra fijada la citada 

audiencia, esto es, el próximo 17 de febrero, el Juez nombrado en encargo no podrá 

realizarla, toda vez que la agenda del Juzgado del cual es el titular, para dicha fecha tiene 

audiencia programada.  

 

2.- Para efectos de notificación, el correo electrónico del apoderado de N.T.C. NACIONAL 

DE TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES S.A., es 

notificaciones@bejaranoguzmanabogados.com 

 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, deberá ser 

notificado al correo electrónico dispuesto para tal fin. 

 

Al actor popular al correo electrónico: juanvalcarcel63@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
mqc 
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